
23381 RESOLUCION de 2 de octubre de 1984, del Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico, por la que se señalan 
fechas para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por las fibras que se citan.

Aprobado por la Dirección General de Carreteras con fecha­
do de mayo de 1983 el proyecto modificado de «Variante del 
puerto de Cañaveras. CN-320, de Albacete a Guadalajara por 
Cuenca, puntos kilométricos 34,311 al 36,80. Tramo: Albaladejito- 
Guadalajara». siendo de aplicación el procedimiento que regula 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa a tenor de lo 
preceptuado en los artículos 12 de la Ley 51/1974, y 23 de su 
Reglamento,

A su virtud, este Centro de Estudio' y Apoyo Técnico ha 
resuelto:

Primero.—Someter a información pública la relación de bie­
nes y derechos afectados por el referido proyecto, a fin de que 
los interesados puedan formular alegaciones y subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar 
los bienes y derechos afectados.

Los escritos y la justificación documental de los mismos 
deberán dirigirse al Centro de Estudio y Apoyo Técnico de 
Madrid, sito en el edificio del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo (Nuevos Ministerios).

Para mayor información, en las oficinas de dicho Centro y 
en el Ayuntamiento de Cañaveras se pueden examinar los 
planos parcelarios y la relación detallada de los bienes y dere­
chos reseñados.

Segundo.—Convocar a los propietarios y titulares de los bie­
nes y derechos afectados para el día y hora que se señalan 
en la relación adjunta, para que comparezcan en los locales 
del Ayuntamiento de Cañaveras, al objeto de proceder al levan­
tamiento de 'as actas previas a la ocupación, sin perjuicio, si 
fuera necesario, de trasladarse a las fincas mismas.

A tal acto deberán concurrir bien personalmente' o repre­
sentados por persona debidamente autorizada, portando el do­
cumento nacional de identidad y los documentos que acrediten 
su derecho, pudiendo hacerse acompañar, si asi lo desean, de 
un perito y Notario, con gastos a su costa.

Madrid, 2 de octubre de 1984.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Carlos Rubio Pérez.—13.133-E.

RELACION QUE SE CITA


